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Ordenanza regional que aprueba el Plan Estratégico Regional de Exportación PERX 2018 - 2025
Ordenanza Regional N° 397-Arequipa
El Consejo Regional de Arequipa
Ha aprobado la ordenanza regional siguiente:
Considerando:

Que, por las consideraciones expuestas en la exposición de motivos, y al amparo de la Ley N° 27783 / Ley de Bases de la Descentralización; Ley N° 27867 / Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por las leyes 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053; y en observancia del Marco Legislativo Regional constituido por la Ordenanza Regional Nro. 001-2007-GRA/CR-Arequipa, la Ordenanza Regional 010-Arequipa y la Ordenanza Regional 154-Arequipa;

Se ha aprobado la siguiente ordenanza:

Ordenanza regional que aprueba el Plan Estratégico Regional de Exportación PERX 2018 - 2025
Articulo 1°.- De la aprobación. Aprobar el Plan Estratégico Regional de Exportación (PERX - Arequipa) 2018 - 2025, como una herramienta de gestión que permitirá impulsar el desarrollo y la mejora de la productividad y competitividad las unidades económicas de la región.
Articulo 2°.- De la implementación. Encargar a la Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo, en coordinación con la Oficina Regional de Planeamiento y Desarrollo Institucional, la implementación del PERX - Arequipa 2018 - 2025.
Articulo 3°.- Del monitoreo y actualización del PERX. Encargar a la Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo, en coordinación con la Oficina Regional de Planeamiento y Desarrollo Institucional y la Comisión de Desarrollo Económico y Cooperación Internacional, realizar el monitoreo y actualización del Plan Estratégico Regional de Exportación.
Articulo 4°.- De la vigencia de la norma. La presente ordenanza regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.
Articulo 5°.- De la publicación. Disponer la publicación de la presente ordenanza regional tanto en el Diario Oficial “El Peruano”, como en el Diario de Avisos Judiciales “La República”; en ese sentido, se encarga a la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Institucional del Ejecutivo Regional que, una vez publicada en el Diario Oficial, inmediatamente, ésta se publique en la página web institucional, de conformidad con lo regulado en el artículo 9° del Decreto Supremo N° 001-2009-JUS.
Comuníquese a la señorita Gobernadora del Gobierno Regional de Arequipa para su promulgación.
En Arequipa, a los veinticuatro días del mes de julio del 2018.

Miguel A. Carcamo Galván

Presidente del Consejo Regional de Arequipa

Por tanto:
Mando se publique y cumpla

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional de Arequipa, a los siete días del mes de agosto del dos mil dieciocho.
Yamila Osorio Delgado
Gobernadora del Gobierno Regional Arequipa
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de octubre del 2018.
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